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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Lucena

Núm. 6.240/2011

Por Decreto del Sr. Alcalde de fecha 9 de junio de 2011, se ha

resuelto aprobar inicialmente la Delimitación de la Unidad de Eje-

cución UE-4 en el Plan Parcial Industrial 9 “Las Palomas 2”, se-

gún proyecto redactado por el Arquitecto D. Rafael L. Pineda del

Espino, con las observaciones puestas de relieve en el informe de

la Sección de Planeamiento de la Agencia Pública Administrativa

Local “Gerencia de Urbanismo de Lucena” a las que deberán dar

cumplimiento sus promotores previamente a la aprobación defini-

tiva de la referida Unidad de Ejecución.

Lo que se hace público por plazo de veinte días, de conformi-

dad con lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía, a fin de que quien se sienta afec-

tado pueda consultar el expediente en la sede de la Agencia Pú-

blica Administrativa Local “Gerencia de Urbanismo de Lucena” si-

ta en Pasaje Cristo del Amor nº 1-1ª, y presentar las alegaciones

que en su derecho estime oportunas.

Lucena, 21 de junio de 2011.- El Presidente, Juan Pérez Gue-

rrero.

Jueves, 14 de Julio de 2011 Nº 134  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-07-14T11:26:42+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




